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REFORUA DE ESTATUTOS 

Y AUMENTO DE CAPITAL 
  

DE LA COOMPAÑIA ANONIMA Po. 
  

  

% GEETROS OOMERCIALES DEL EGUALDOR C.A. * 

DE 9/. 1:600.000,00 a 
  

"  16'519.000,00 

- Q SA UN AUMENTO DE 8/ 14*910.000,00 

  

  

III MSI IIS | 

En la eiudad de sen Francisco de quito, Capital - 
  

de la Repíblica del Ecuador, a vejate de Mayo de mil nove- 
  

  

17 

18 

19 

es 

27 

cjentos sesenta y muevo; ante mí el rotazio doctor JON VI- 
  

GERTE TROYA JARAVILLO, comparegon el señor Rodrigo Pas pel- 
  

gado y 91 esñor Tomás Wright Durán Ballén, ensados, de seu 
  

pasiones particulares, ematorianos, domiciliados en esta - 
  

ciudad y wayozas de edad, a quienes conosco, de que doy fe, 
  

en sus calidades de PRESIDENTE y OERENTE, zespoctivaneate - 
  

_Ge la ODUPASIA ANONIMA ” CENTROS COMERQIALES DEL ECUADOR -|- 
  

0.A.", esgúa lo acreditan con los respectivos nombramientos 
  

dsbidanento inscritos que se adjuntan y dicen que eleva a 
  

eseritura pública la siguiente minuta; - * SEÑOR BHOFÁRIO ¿- 
  

Sírvase extender, ea eu protesolo, la siguiente escritura; 
  

Comparecen el señor Rodrigo pas Delgado y el señoz Tomás - 
  

wrighat paren Bellón, en sus calidades de Presidente y Gere 
  

_%e, respegtivanente, de la COMPAÑIA AJONIMA * CENTROS COMER» 
  

  

VIALES DEL ECUADOR 0.4.” según lo acreditan con los respeo- 

tivos sonbremientos debidamente inscritos que se adjuntan, 
  

y Sxpresan que, en cumplimiento de lo resuelto por la Junta . 
      General Extraordinaria de «accionistas de dicha Compañía 
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___$os sesenta y nueve, tienen a vien formljsar un aumento ds 

de los El mtos sociales de -     

la Compañía, en los términos constantes en esta escritura.-.   

+ —ANBTEOE DEN TR 8::- Por medio de escritura píblica o 

_. Sorgada en esta oludad ante: el Notario doctor José vicente 

  

  

- Qroya, el cinco de Mrso de mil novecientos sesenta y nueve,   

  

_ 'EOGÁADOR 9.A. *, con un capital de UN MILLON SEISCIENTOS MIL.   

SUORES ( 3/. 1*600.000,00 ).- La constitución de esta Compar-. 

- pla faó aprovada por la Superintendencia de compañías por -| 

-— metío de Resglución aniínero seiscientos veintinueve de doce |     

- de garso de mil novecientos sesenta. y: aueve, zescu por la -     
AAA 

cuíl la Compañía fué iasorita en el Registro Neresatil oon   

  

y en campliniento de lo expresanento dispuesto por la Junta   

  

    

de Accionistas de la nowbreda 

  

de mil novecientos sescata y »   

», los comparecientes señores 

BALLEN, €n que 0n- 

  

de la Compañía se siunenta en GATOROR MILLONES NOVECIENTOS = 
    

.DIK3 MIL SUORES, 00m lo ouél, en lo sucesivo el capital s- 

o1a1- de la Compañía será 0l.4e DIEZ Y SIS MILLONES QUIN.   TOS DIEZ MEL: SUCRE 8.- Este Auseato se lo hace en la foran 

_Seaha tro0 de los mismos. mes y.añ0.- CON ESTE ANTEGEDRNTE,| . 

sía 

4 
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ó 

, féxrminos que más abajo oyustan.- Aeimismo, %n cunplimien- 

eral Extraordinazia, 

y a|___les comparesisates forsalisan una seforma de Estatutos de - 

Dr. . Vicente Troya). «| La Compañía en.los términos que uás abajo constan.- A estos 

NOTARÍA 2a. 

o| ¿importe en esta escritura pública el texto mismo del seta — 

  

  

s pre Dl QUPATO € -201304 480 401 90% pario qu 

de la sesión de Juata General Extraordinaria de accionás 
  

realizada el catores de Mayo de mil novenientos sesenta y -| 
  

aueve en la sul consta todo lo relacionado y aprobado,por | 

uneninidad, por dicha Junta respecto a aumento de capital -. 
  

  

2 'go tragseripo en esta escrituza el texto de la indicada, Se- - 

social y a reforma de Estatutos sociales, resta por la quél . 

  

ta tomado del Libros de actas de la Compañía * QENTROS.00- |. 
  

11 —MERQIALES UEL ECUADOR C.A. * AOTA DE LA JUNTA GENERAL -|. 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA OOMPAÑIA * CENTROS, 
  

 COMEROIALES DEL EQUADOR G.A. * En la ciudad de quiso, y en |. 
  

el propio local de la Compañía situado en-la calle Dias de |.. 
  

agosto número mil doscisatos ojacuenta y tren, el día de - 
  

hoy miércoles ontorce de Mayo de mil novecientos sesenta y 
  

Aueve se zeuniezon las Siguientes personas; 01 señor Rod 
  

pas peigado, el señor Hernan Jorba Arroyo, el Ingeniero - 
  

Oswaldo Arroyo Páez, ol señor Tomás Wright Duran pallén, el. 
  

_ 16 

Y 

17 

18|' 

UN 

19 

20 

púa 21 

22 

23 señor Alfredo Peñabezzera en su oazáotez de Gerente de la y. 
  

Compañía .* PROMOCIONES E INVERSIONES O. LTDA. PROINOO *, 7 

el señor Ronald "right, en representación del señor vladi- 
  

27 

mir Lerqué, según carta-poder que se axrohiva.- En esta for... 

ma se ballaba presente la totalidad del capital social, a- |. 
        olarándose que eonouzrio también a esta sesión el Comásarig 
 



  

  

  

. oyoota reforua de Estatutos ¿seda por. la 

| Gerencia.- LOS presentes expresaron que en la sesión ante- 
  

s| zior se resolvió ya reunirse para conocer satos asuntos, Ta; + 

  

són por la cuál undajseavate aceptaban entrar A conooez y -| o 

    

  

ul señor Rodrigo Pas peigado declaró instalada esta Junta gener 

::|- zala las seís y media de ja tarde con la actuación dvl eus: 

1: exito Qerente como secretario de dicha Junta.- Los presentes 

14 gecjazaron procedente la presencia de onda una de las persor. 

E   

    

w5| pas nombradás, ya que sus derechos como accionistas, o como - 

:s- yepresentantes de ellos estaban cleramente establecidon.- yy 

| presidencia conotde la palabra al Gerente para que trate so». 

ss pze el aumento del capital social, y Éste dice que debido a .. 

19 le mignífica promoción heols por la Compañía PROIEGO, 60 ha. 

so|- podido obtener, sn un pleso sumamente corto, jateresados en . 

+ ¿jnvertir eu dinero un acciones de la compañía, lo ousl en -|.. 

22 este momento le , poraite proponer y mocionar en esta Junta -.. 

«| “que el ospital de la comjañía sen aumentado en GATOROS MI- |. 

  

  

  

  

  

  

2.  LRONES NOVEOIENTOS DIEZ MIL -SUORES ( 8/11910.000,00 ), pa=.. 

34 que ella cueñte, en la sucesivo con un capital social de 
  

vs 
  

so . DIEZ Y SEIS MILLONES QUINIENTOS -DIEZ. MIL MUORES.- El mocio-. 
ya Lo Aprueba, estaría a “e 

  

    

    
£ 

á 
- 

a
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.cunta a considezación ás los acojonistas, entregando a en- 

da uno de ellos copia de $1, cuadro que consta en el texto 

de la refozma del artículo SEPTIMO de los Estatutos, el mis 

  

  

mo que guarda fatima relación con este asunto.- Qomo los ae 

cjenistas podrán observar, dies el gerente se halla suseri- 

y 

    

ta la totalidad del aumento del capital, y además se eaguen 

tra pagado mas de ua cuarenta por ciento de tal «umento.- 
  

51 Gezente aclara adunás que los pagos de contado constante 
  

21 

12 

_ en el yeferido cuadro están hechos ya y que la totalidad de 

dichos pagas: de contado fusron eatregados en dinero efoc- 

tivo en manos del Gerente de la compañía.- El saldo o sen 

la parte que quedan por pegarse deberá ser cancelada hasta 
  

_- el primero de Abril de míl novecientos setenta, plazo dentzo. 
  

14 

y 

dél. eull se han comprometido a oanocular eus saldos todos las, 
  

15 _suseriptores de este aununto de capital.- que dentro de esto, 
  

16 

17 

plaso no pagarán ningín interés pezo que en caso de mora pa- 

garán el iaterds del dose por ciento anual.- Los presentes 
  

18 

AAA AO 

por unanimidad, aprueban e] ausento de capital mencionado en 
  

19 la forma y modo constantes en la exposición hecha por el Q4- 
  

rente, dejando constancia de su felicitación a. PROTNEOO por 
  

21 
la magnífica promoción zealisida que ha permitido onpitali- 
  

22 sar a la Compañía en forma tan eficiente y con $] concurso | 
  

de personas tan gratas y respetables, somo son las que han|. 
  

suscrito este aumento de capital.- Los concurrentes dejan +. 

eonstancia de lo siguicate, El señor Alfredo Poñaberreza + 
  

expresa que él, como representante legal de PROJEOO, Agra-| | 
  

27 

Y dese la felicitación dada a su Compañía y renuncia al dere o 
      285 

echo legal que la compañía PROINOO tenía de eusozibir accio: 

Y
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_' gión del señor viadimir Lezrqué dejag constancia de que han : 

del de la Ley les dé para susoribir, en este 

' ausento:de capital, la parte constante en el cuadro que ha | 

  

  

presentado la Gerencia, renunciando expresamente a no usar 

la totalidad de este derecho para dar paso al aumento de on:   

+ pitel, on los términos y proporciones constantes en el refe; 
  

rido cundro.- Terminado en está forma 01 asuato sunoato de | 
    

eapital, la Junta Oénsral entre a conocer eleproyegto de re». A 

  

+ 

foma de Estatutos que presenta la gerenci=.- in uso de la   

palabra el Gerente, somete a consideración de esta Junta la 
  

sy siguientes Foformmas € los Estatutos de la Compañía, El artí 

  

si FAL Y AOCIONES.- El Oafpital de la compañía " CENTROS OOMER-|. 

  

dirá, * Artículo quinto.- OAPI,.. 

_— OTALES DEL EQUADOR 0.4. " word el de DIET Y 8:18 MILLONES -. 

QUINIENTOS DIEZ WIL SUCRES, el mismo que "se encuentia sus- 
  

erito en su fotalidad, y de este ospital suserito parte de 

él ha sido ya pagado, segúa consta del texto del artículo -. 

  

  

séptimo du estos Estátutos.- El capital de la compañía ss di- 
  

vide en MIL SEISCIENTAS CINOUENTA Y UN ACCIONES Ordinarias - 
  

y nominativas de dies-í1l sueros cada una.- Por estas accio”. 
  

nes se emitirán los títulos correspondientos, pudieado. emi- 
Ti 

  

-Hárso también títulos múltiplos que anparen o representen +. 
  

más de una scción ".- que el: Artículo séptimo diga, " Artíz.. 
  

culo séptimo.- SUSORIPCION Y PAd0 DEL CAPITAL.- El ospitel |. 
  

de la Compañía ha sido suscrito en su totalidad.- De este - 
  

; capital UN MILLON SEISCIENTOS MEL SUORES fué pagado de con-       
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de 

, Sado al momento. de constituíres la Compañía, según consta 

=| de la escritura pública otorgada en esta cjudad ante el no- 

Y "| dario J. Vicente Troya el cinco de Marso de mil novecientos. 

Dr. 5. Vicente Troya J. | ] | : 2 'ATORO y 

NBA us NOVEOIENTOS DIEZ MIL SUORES se paga en la siguiente for 

o m8; 

NOMBRE SUSCRIN .- PAGA DE PAQARA + 

CONTADO. — .TA EL le 

] A. 
E -Abiahasson alfredo.-  8/.  150.000,00 8/ 37.500,00 -5/112 5 

Z Abrahamson Juán -- 150.000,00 37.500,00/ 112,5 

'Albuja guvilla Deu- 

elas.- 20.000,00 10.000,00 .-. 20401 

za. Alvazes Toscano 06- 

151 S87-> 1'000.000,00.  350.000,00 650404 
us ye 1o| : Anárade Alvesz Josó Er- | ] 

" 17| nesto 200.000,00  100.000,00- 10040 

15 - Apolo Tinoco oaruen.- - 10.000,00 2.500,00 7o2 

E o Apolo Tinoco Lastenta.- . 40.000,00 2.500,00  7+% 

so: ASTFOYO PÁCs INg.Oówaldo.-  . 80.000,00 20.000,00 . 60,0 

sa =| Ayora Áreos Hezrnán.- 50.000,00 12.500,00 . 37+5 

2. | BASS Herrens Eulogio .- , 20.000,00 5.000 ¿00 15,0 

s.| BOrmeo 10g. Jack.- 10.000,00. 5.000,00. 5.0 

” se] Bris O0oba Jaime. - 250.000,00 62.500,00 . 18715 

ss Bris Lopes José. antonio .200.000,00. 50.000,00 . 150.0 

£ =e| Bris sánches Arsento .250.000,00. — 62.500,00... 187.5 

, a, | Bueno staoey José Anto- 

as| M0. 200.000.009" 100-009 .90 1000 
    

== ecnO



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, Oazráldlo ortís víctor.- 20.000,00 5.000,00 15.000,00 

. Carrión Montalvo Margot.- 10.000,00 20.000,00 29.000,00 

alO0loma María Iutbol de.- 100.000,00 100-000,00 .  -=.=--,8w= 

. OOXTOA AXTOYO Hernán .- 80.000,00 20.000,00 60.000,00 

| Ohiriboga Aposta Oatalt- | | 

, na del Carmen.- 10.000,00 2.500,00 7.500,90 

| ebiriboga Faviola Ac0 8” 

¿| Ya de.- | 20.000,00 5.000,00 15.000,00 

»| Ghiriboga A008%% Puli- | 

10 po Aatonio.-. . 19+000,00 . 2.500,00 7.500,40 

ul Gháriboga Acosta Luís Per= 

,, Bando. - 10.000,00 2.500,00 7.500,d0 

zar Ohiriboga Abosta María I-. 

12 sabeX.- 10.000,00 2.500,00 7 500,90 

15 Ohiriboga Donoso Dr. Paus- 

16 $0.- 30.000,00 -7.500s00 22.500,90 

17) Ghiriboga Donoso Zo1- 

rs! la Rost.- . 10.000,00 2.500,00 7.500,90 

19] paseum Fuad.- 500.000,00 . 250.000,00  ¡$50.000.,00 

so Diívalos Ing: Burnardo  -. 50.000,00. 12.500,00 37.200,00 

y De la Vega Nonse- | 

2e ñoOr Luis.- * -500.000,00 . 250.000,00- 250.000.090 

zs Escobar Pallares lag.Er- . 

2: BIStO.> . 10.000,00 A a 

»y| Espobar R. Alfredo.» .100.000,00 —.100.D00,00 -===»sreo=e= 

» | Escobar R. Deatrís.> .  .170.000,00  A70»P00,00  oom=ne=mp- 

»,| ES00Obar R. Mirgsrita.- 30.000,00  340,000,00  ====w.w 

»s| Escuelas fndiorónicas po-       
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—-¡,-piúezes del Egusdor.-. 504000 ,00 25.000,00 . . o: 

»| Espinosa Yolanda Martí- 

Y | BOB.> 300.000 ¿00 , T5»p00,00 _ 225.00010 

Dr. J. Vicente Troya). «| Fasubojas y Boticas E- 

> OTRA » s|Ocuatorianas 0. A. "FYBEGA" 200.000,00 50.000,00 450.000 ¿O 

: = + Fomándos de oértova Bris 

yaría rlens.- 200.000,00 50.000,00 159-0000 

:s| BaxO Monseñor Luis.- 500.000 ,00 125.000,00 — 375.000/0 

+ Moxbrook Laura Ayo- 7 
Ta de.- 200 «000 ¿00 50.000,90 150.000,0 

Nolbzook 168.-. 100.000,00. 100.000,09 300-9000 

Hartado fuoía Rio- 

. 1a| £río de.- 100 -000 ,00 50.000,00 50.000,08 

1| Jurás Emilio .- 400 000,00 200.000,00 200.000)0 

is| Jutis Quather.- _ 100.000 ,00 50.000 ¿00 50.000 y: 

s so| Juris Peter.- . 100.-000,90 50.000,00 50.000 

" - av La Intersacional.3.A.  3002000,00 150.000,00  150.000y0 

' ,s| L6rqué vladimir.- 500.000 ,00 250.000,00  R50.00050 

Zo 1 | Maatilla Oashmore An- 

2o| ÁTOA.- 100.000,00 200.000,00 -— _— peemmmajpe 

pa 8. Maatilla Cashmore (aT- 

se] la. 100.000 ,00 100.000,00. —— =—=namanpao 

2 | Matilla cashmore pavid. 100.000,00 100.000,00. — =eenmmajpo 

” ».| Montilla Doris Qashmo- 

.5| 7O de.- | 100-000 ,00 100.000,00 — =—onemmaaa 

2 he Wentilla Onshmore Ro- 

2 | Besto.- 100-000 ,00 200+000400 — oo=ommmina 

' máquinas de Qomercio 3.4.100.000,00 .. 25.000,00.  .75.000,0     
by 
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o| PS. Delgado Rodrigo .- 

10! Páres Intriago AÍvaro.- 200.000 ,00 

nu! páños Bustamante consalo.-  B00.000,00 

w| pinto púvila Germanico.-  2'500.000,00 5. : 

xs Proaño Pasmiño Eduardo.-  . 100.000,00 50.000,00. . 50.000,00 

:.| fiodrígues Orus lag. Alfon- . 

15 S60.- 509 -000,00 50.000,90 ===onaemaa 

25.000,00  25:00b,00 

7] Romero A. Cía. Ltda. 69.000,00 - 15.000,00 45.00.00 

1s| Salgado Carrillo. José 50.000,00 12.500,00 37.500,00 

19] gámbniego Egas José xavier.- 20.000,00 - 10:000,00 : 10.000,00 

 Eghe María rlena.- 20.000,00 10.000,00 10.000,00 

=.| Samaniego Ilasar riloteo.- 10.000,00 5.0000 5.000,00 

22. Torres Martha 0.- 50.000 ,00 12.500,00 37.500,00 

sz Water Armión de.- 30.000,00 15.000,00 -. -45.000,00 

24. Winter Martha.- 100.000,00 - 50.000,00 - 50.000,00 

25) Water Susana.- . 100.000,00 50.000,00 50.000,00 

so Wright D. B. Beruardo.- 100.000,00  350+900,00 20.009,00 

., Wright D. B: Romald.-  - - 1200.000,00 50.000,00 . 50-000,00 

a | Wright D.-B. Rosalind.- :100:000/00 25.000,00 -. 75.000,00   
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— 19 

1 

$ 

3 

4 

-6= 

wz1ght D.B. Tomás .- 80.000,00 - 30.000,00  5$0-000,0 

A 
_ right D.B. Sidney.»  200.000,00 . 50.000,00 50.000,00 

  

Nright D.B, WMiter.-  100.000,00 50.000,00 . .50.-000,01 
  

que el artículo décimo cotavo diga; * artículo DÍcimo Qeta- 
  

<—  ___u_ PE 

l__ vo.- DEL DIRECTORIO.- El Directorio estará integrado por el 

e prenidente de la Oospañía, quien lo presidirá, el vicepresir 

  

dente y cinco Vocales Principeles.- Actuará como Searetario 

el aereate o quien lo resmplace, quien tendrá voz informati» 
  

ya pero no voto ”.- quie el Artículo Décimo Noveno diga; "Az 
  

  

tículo gécimo NHoveno.- SUPLENTES.- Onda uno de los ginoo Vor 
  

  

. eales del Directorio tendrá su respectivo y personal suplear 

ts, el mismo que entrará a cumplir sus funciones como Miem=. 
  

  

bro del pireetorio, en falta o ausencia de su respectivo = 
  

14 
  

15 

16 

ea 
Prineipal .- en Artículo vigésimo segundo se suprima la 

A A o in 

  

  _ freno; * la mitad más uno de sus concurrentes *.- que la 10». 

tra a) 61 artículo vigésimo tercero que se refiero a atri>. 
  

17 

  

SER 

  

bueiones y deberes del Directorio, sea sustituida son el si». 
  

18 guiente texto; ” A).- Fombráz a los funcionarios y empleados. 
  

de la Oompeñía que perciban o vayan a pereitiz sueldos men-. 
  

suales mayores de cinco mil sucres,- que después del artícu- 
  

21 lo trigésimo noveno de los Estatutos se añada la siguiente 
  

disposición transitoria * * 00n.el objeto de que la renova+ 
  

as| ción del pireótorio se haga por partes, por esta única ves, . 
  

dispóneso que les cinco Vocales Principales y.los cinoo vo». 
  

cales Suplentes del pirectorio duren en sus funetones desde, 
  

la fecha on que sean designados, una YOs que las presentes - 
  

e7 reforsas estatutarias hayan sido aprobadas y hasta que se + 
    28 |   reúna la Junta General Ordinaria dorresponditate al año mil 
  

Y
 

0 

>.



, novecientos. astenta, le miss que procederá a nombrar nueva»   

mente a dichos Vocales para el período previsto. en los Es 
  

tutos. En omabio, el Presidente y Vicepresidente durarán +0   

-- gus funelones dista la zeunión de la Junta General Ordinari 
  

  

  presentes, después de ligeras explicaciones y erues de ideab, . 

aprueban por unanimidad, todas y cada una de las reformas -   

estatutarias que han sido planteadas por la gerencia.- La — 
  

presidencia dispone, con aceptación de. la Junta. general, que 
  

10|_ de acuerdo a le previsto en la letra g) del Artículo trigd=.,   

mal —   - sámo de los Estatutos, el Presidente y el. gerente pregedan   
"- a susoribir la correspondisats escritura pública y a zenlishr a   

13 todos los trámites del caso, e orden e que queden. dohAdanenr 
  

mi” te legalísados y conclufdos el aumento de onpital social y   

181 . reforma de los Estatutos aprobados 6n enta sosión.- Se con   

16 - de un oorto regeso paja rudagtar esta Acta.- Rejastalada la . 
  

17|- sesión se de lectura del 210ta y se la aprueba sín modifica-. 
  

us]  qsd6, elsúsurindoso la sesión e las ocho de -la noohs.- El --   

19| * Presidente.- Firmado) .- Rodrigo Paz D.- El Gerente, fi ¿- 
  

21 

-Comás NrÍgAS D.B.- Queda así formalizado el sumento de capi”. 

tal y la soforma de Estatutos de la Compañía * CENTROS 00- | 
  

22 

  
MERCIALES DEL EGUADOR 0.A.*.- Usted señor Notario se perra 
  

23) 

pe 

agrégaz las demás eldusulas de estilo.- Firmado).- DE. Juli, 

O. Vela 8., Abogato”.- Basta aquí la minuta que queda. ele 

Ga a esoritura pública. von- todo el valor legal.- Y 1efán que east: 
  

ha sido integramente por mí el Notario a los comparecientes 
ds 

  

e7 
que oonourrieron en:unidad du acto, se ratifican y firman 
    es   cenmígo de todo lo cudl, doy fe,- Firmmdo).- Rodrigo Pas Dy- 
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2 

2 
NOTARIA 2a. 

  
  

- o _0n que Es! utos.”- Pa: 1 ue _ no es $o comuni - 

E ! _ usted para los fines legales consiguientes. Muy atentament 

  

17 

18 

19 

21 

  

|: quito, a diez y siete de Marzo de mil novecientos sesenta y 

aueve.- señor Rodrigo Pas polgado.- Ciudad.- Muy señor mio;- 
  

  

__ GIALES DEL EOUADOR 0-A. ", en sesión realizada el día quinot 

tod presidente de dicha Compañía, por el período establecid 

  

  

  

  

  

á 00n esta fecha queda inscrito el preseate nombramisato, dDaAjOo 

| el aúmero trescientos trece del Rregiatro Weroantil, foma =-— 

cjen.- quito, a dies y nueve de WNarzo de mid novecientos ser. A 

so de mil novecientos sesenta y nueve.- señor Thomas Q;> Wri- 

gth.- Ciudad.- Muy señor mío¡- La Junta Gensral de socios da. 
  

la Compañi 

  

sión realizada el día quinoo de Marso del año en curso, tu- 
  

vo el acierto de designar a Usted, oersate de dicha 0ompa- 
  

nía, por el período establecido en sus Estatutos.- Partiou- 

lar que me €s grato comunicar a usted paré los fines lega- 
  

les 008 guientes.- Muy atentamente.- Firmado).- Rodrigo Pas   
      
  

dies y úueve de Karso de mil novecientos sesenta y nueve.-



o 

10 

11 

_ Firmado),- 5l Registrador. - Dootor Augusto Maldonado.- (Hay 

_ un sello ).- COMPROBANTES 1IE_ PA 008 0D 

    

IMPUESTOS A LOS TIMBRES: COPI1IA- 
  

  

) ame xó Uuo>R .--601716.- Ministerio de Fí- 
  

_ gansas,- Jefatura Provincial de Recaudaciones de Pioninoha.-+ 

___peoháa, Mayo 20/69.- Notario doctor J. Vicente Troya.- Por - 

  

  

  

  

concepto de oslenragión de escritura de aumento de capital 

OS OOMERGTALES DEL E- 

_— GUADOR C.A.”, por la suma de CATORGE WILLONES NOVEOIENTOS -| 
  

  

DIEZ MIL SUOPES.- Oódigo.- Di8s-onoe-treinta.- AMo.- MAL nor 

y vecientos etsenta y nuevt.- RUBRO ¡- TIMBRES FISCALL3.-. 
  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

_( sesenta por ciento ).- Valor.- OIEN MIL OUATROOILNTOS Sk=| 
  

__ PENTA Y KUEVE MIL SUCRAS.- Son ; ejen mid cuatrocientos ser. 

tenta y nueve mil sueres.- TO TA L ¡- O1EN MIL CUATROCIEN. 
  

TOS SETENTA Y SUEVE MIL SUORES.- Firmado).- El Liguidador.-.. 

Firma ¿ldegible.- Firmado) .- El Jofe de Recaudaciones o Recir 

  

    

bidor.- Gabriel Haro Haro.- ( Hay un sólio ).- OTRO TMPUES 
  

18 

19 

20 

21 

22 

23 

_—_%0 A 108 TINBRES.- 00 P 14 :¡- Ministerio de Finansas.- Jor. 

fatura Provincial de recaudaciones de Pichincha.- Oomprobanr, 
  

te de pago uúmero Uno-R.- seiscientos un mil setecientos - 
  
  

veintisiete ( 601.727 ).- Fecha.- Mayo veinte de mil nove- 
  

cientos sesenta y nueve.- NOmbre.- * OBNTROS OOMEROTALES 
  

DEL ECUADRO 0.A, ".- Por conoepto de aumento de capital de . 
  

24 la Compañía consígnanto, por la suma de GATOROE MILLONES NO. 

VECOIENTOS DIAZ MIL SYORES, con mil cuatrocientas noventa 
  

y us acciones de dius mil suezes cada una.- Fetario doctor. 
  

27 José vicente TIOYa Jaremillo.” Timbres Fisoalos.- Gincusa- | 
      - ta y nueve -mál seiscientos cuarenta suores.- Agjetencia Sor 
  

t
o
.



ajo g 

,  0Olal,- Un mil cuatrocientos noventa y un meres.- Vtal.- 
  

  

2 SESENTA Y UN MIL CIENTO TREIETA Y UN SUORES.- Firmado) .-0a- 

Y al briel Haro Haro, Jefe de Recaudapiones o Recibidor.- Entre- 
t 

. = 

* 

  

  

Dr. ). Vicente Troya). 4 líneas- en- velo .. ¿uamendado-- Paz-Yal 

NOTARIA 2a. 

    

fo   

  

  

se otorgó ante mí, y en fe de ullo, confie- 

      

      

.| ro usta TERGERA copia tn Quito, a veinte de Kayo du mil no- 
  

|  vecientos sesenta y nueve.- 

El Notario, x ent EG POROS 

/ DE+.J. Vicente TRoya J.- 
A 

| DAL) VICENTE TROYA J. : 

j MOTARIA 22. 

  

  

  

    

  
  

  

        

  

  

  
  

25 Aseo = oná nota sl Megan da las matricon de Zana 5 de Mar» 

me | zo(g0 y 20 de del presente año, lo exdenado por el señor Su» 

| »perintendente de Oempañilas, en su Resolución No. 715 de 10 de.       
 



, la 

Lo 

L2 

:i2 

18 

mencionada Resolución. - 
  

Quito, Junio 10 de 1.969. 
  

  

2 El Notario, 
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